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Divorcio y violencia de pareja en Costa Rica -----------

las esposas durante el período 1800-1889, el Cuadro 2 muestra 
que 94 de ellas formularon un total de 293 cargos en sus deman
das de divorcio contra sus esposos. De esas 94 acusaciones, en 

Cuadro 2 

Principales cargos de divorcio eclesiástico contra 
los esposos. Costa Rica (1800-1889)1 

Abulo Adullt!ria Abandono Aballdon~ f.bnodal Amenaza Toul Núftl'Odc 

ffsicoy y falta de y vtcios de DIICl1C de cspos¡s que 
PERiOOO' veibal 50$ltn cargos planrearon 

«onónuco cargos' 

18()().1829 3 1 2 o 1 2 9 7 
1830-1839 3 1 5 o o 1 10 8 
1840-1850 26 3 19 o 5 5 58 22 

SUBTITTAL 32 5 26 o 6 8 77 37 
PorccntaJc 41,5 6,5 33,8 o 7,8 10,4 100,0 -
1851-1859 18 2 8 3 4 5 30 11 
18©-1869 14 4 6 3 2 6 35 9 
1870.1879 46 12 16 5 11 18 108 28 
1880-1889 14 3 7 7 o 2 33 9 

--
SUBTITTAL 92 21 37 18 17 31 2 16 57 
Porcentaje 42,6 9,7 17,1 8.3 7,9 14,4 100,0 

TITTAL 124 26 63 18 23 39 293 94 
PorcentaJC 42,3 8,9 21,5 6,1 7,9 13,3 100,0 

Fuente: Archivo de la Curia Metropolitana ( 1800-1889) (ACM). 

2 

La mayoría de las esposas plantearon más de un cargo contra sus esposos. 
Para el período 1800-1850 los cálculos se basaron en el total locali7.ado de 
37 casos de mujeres que plantearon divorcios eclesiásticos. Para el período 
1851- 1889 los cálculos se basaron en la muestra de 57 casos de mojeres que 
plantearon divorcios eclesiásticos (25 por ciento del total de 226 casos 
localizados). 

' 

Todos son cargos por adulterio, concubinato y sospecha de ad11lterio e 
infidelidad. 
Para el período 1800-1850 no se incluyeron 5 casos en los cll31es no se 
especificaba claramente el upo de cargos y un caso en el cual no se 
especificaba quién planteaba la demanda de divorcio. 
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Divorcio y violencia de pareja en Costa Rica -----------

Cuadro 3 

Principales cargos de conflictos conyugales (1801-1850) y 
de divorcio eclesiástico (1851-1889) contra las esposas. 

Costa Rica (1801-1889)1 

Abuso Adulterio' y AW!dono No~ Viaosy Amenaza Prosuruciór Toul N~mero 
físico y concubinato y falta de dcbcn:s conduela de de de 
verbal sos~n domtstiro csdndalcn. ll1ICl!e cargos esposos 

PERIODO económico nl auda a que plan-
los lu¡os tearon 

cargos 

1801-1829 o 9 o o o o o 9 9 
1830-1839 2 11 3 4 o 1 o 21 18 
1840-1850 5 10 16 4 o o o 35 30 

SUBTOTAl 7 30 19 8 o 1 o 65 57 
Porcentaje 10,8 46,2 29,2 12,3 o 1.5 o 100,( --- -
1851-1859 1 2 1 o o o o 4 3 
1860-1869 3 4 2 2 1 1 1 14 6 
1870-1879 o 2 1 o 1 o 1 5 2 
1880-1889 o 1 o 1 1 o 1 4 1 

SUBTOfAL 4 9 4 3 3 1 3 27 12 
Porcentaje 14.8 33,4 14,8 11.l 11, 1 3,7 1 1, 1 00.C 

TOfAL 11 39 23 11 3 2 3 92 69 
Porcentaje 11 ,9 42,4 25,0 11 ,9 3,3 2,2 3,3 00,C 

Fuente: Archivo Nacional de Costa Rica, Serie Jurídico, Terminaciones Verbales 
(1801-1850) (ANCR) y Arclúvo de la Curia Me1ropolitana (1851-1889) (ACM). 

2 

3 

La mayoría de los esposos plantearon más de un cargo contra sus esposas. 
Para el período 1801- 1850 solo se localizaron 3 casos de hombres que 
plantearon divorcios eclesiásticos, por esta razón para reconstruir las 

tendencias hemos tomado los dalos de demandas por conflictos conyugales 
planteadas por los esposos en el Valle Central, véase: Rodríguez, Eugenia, 
Hijas, 11ov1as y esposas. Familia, macri111011io y violencia domlstíca en el 
Valle Ce111ral de Costa Rica (1750-1850) (Heredia: EUNA, Plumsock 
Mesoamerican S1udics. 2000). p. 139 Los 12 casos de divorcios 
eclesiásticos constituyen una muestra del 25 por ciento del total de 55 casos 
localizados para el período 1851- 1889. 
Todos son cargos por adulterio, concubinato y sospecha de adulterio e 
infidelidad. 
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parte, se avanzó en cuanto a la conceptualización juríclica de lo 
que diferenciaba La "sevicia" de las "ofensas graves". Este as
pecto sutil fue crucial, no solo porque denota cieno cambio en 
las percepciones sobre el abuso de las esposas, sino también 
pnrque dependiendo do lo i11tcrpretac16n que lu:. Jueces c.Jieran 
de esta causal se decretaba o no el divorcio. 

Cuadro 5 
Principales cargos de divorcio civil contra los esposos. 

Costa Rica (1900-1950)1 

Abuso Adulteno' A!Mndooo Abandon< Ebnedal Amaw.il Tow Nu~rode 
físico y y falta de y vicios de muerte de esposas que 

PERIODO' verbal sosrtn wgos plarutaron 
ec:onomu:o cargos 

1900-l<xl9 4 2 2 1 o o 9 4 
1910-1919 3 1 2 1 1 2 10 4 
1920-1929 4 3 1 1 1 1 11 6 
1930-1939 5 5 3 3 1 1 18 11 
1940-1950 6 8 s 3 o 1 23 12 

TCYfAL 22 19 13 9 3 5 71 37 
Porcentaje 31.0 26,8 18,3 12,7 4,2 7,0 100,0 

Fuente: Costa Rica. Se11te11ciaJ de Ccv.ació11 (Sao José: Imprenta Nacional, 
1900-1950). 

La mayoría de las esposas plantearon más de un cargo contra sus esposos. 
2 Para el período 1900-1950 los cálculos se basaron en 37 casos de mujeres 

que plantearon apelac1ones de divorcios civiles ante las Salas de Casación. 
3 Todos son cargos por adulterio, concubinato y sospecha de adulterio e 

infidelidad. 

Para algunos jueces prevaleció el criterio de que tanto la se
vicia como las ofensas graves tenían que probarse, o bien, que 
solo la sevicia o solo las ofensas graves eran insuficientes para 
poder decretar el divorcio. Tras esta perspectiva patriarcal se es
condía la concepción de que el maltrato a las esposas era algo 
"natural" y consustancial al matrimonio, por lo tanto, debía 
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_________________ Eugenia Rodríguez Sáen1 

Cuadro 6 
Principales cargos de divorcio civil contra las esposas. 

Costa Rica (1900-1950)' 

A~ Adulteri.o' Abandono Abandono Ebnedad Amenaz.a Tolal Número de 
físico y y falta de y VICIOS de muert, de esposos que 

PERÍODO' ~ sosttn cargos plan!é.uon 
cconómico c,rgos 

1900-1909 1 l o l o o 3 
1 

2 
1910-1919 7 5 1 5 l 1 20 8 
1920-1929 2 3 l 2 o o 8 10 
1<>10 1 Q1Q 4 1 ~ fl ') o 4 1H 1$ 
1940-1950 20 35 11 18 2 o 86 44 

---
TOTAL 34 59 19 35 3 5 1155 79 
Porcentaje 21,9 38,l 12,3 22,6 1..,_9 3,2 100,0 

Fuente Co:.1a Rica, Se1111mcias de Casación (San José: Imprenta Nacional, 
1900-1950) 

La mayoría de los esposos plantearon más de un cargo contra sus esposas 
2 Para el período 1900-1950 los cálculos se basaron en 79 casos de hombres 

que plantearon apelaciones de divorcios civiles ante las Sala:. de Casación. 
3 Todos son cargos por adulterio, concubinato y sospecha de adulterio e 

infidelidad. 

Además, podría afirmarse que, en contraste con el modelo 
cristiano de matrimonio y de divorcio, el modelo secular vino a 
constituirse en una opción real que les permitía a los cónyuges 
arreglar legalmente su situación civil y patrimonial, y resolver el 
problema de la posterior manutención familiar tanto en el matri
monio disuelto como en un nuevo matrimonio. En este caso, e l 
Código Civil de 1888 establecía que cuando el cónyuge fuera 
encontrado culpable, éste perdía sus derechos sobre las ganan
ciales, no así sobre los bienes propios aportados al matrimonio. 
Por lo tanto, para la parte querellante era muy importante lograr 
demostrar la culpabilidad de la parte demandada. Así, el divor
cio pudo haberse convertido en un arma de doble filo en donde 
el hombre o la muJer podían eventualmente mantener, aumentar 
o perder sus bienes, y con ello el patrimonio familiar. 
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Divorcio y violencia de pareja en Costa Rica es un libro que 
estud ia un tema nunca antes investigado sistemáticamente 
durante siglo y medio (1800-1950), permitiéndonos dar una 
mirada al pasado para comprender mejor cómo y por qué se 
han transformado el papel y las percepciones hacia el ma
trimonio, el divorcio, las relaciones de género y la violencia 
de pareja en el presente. Es a partir del siglo XIX, y no en el 
período reciente, que asistimos a un proceso de seculariza
ción del vínculo matrimonial y de mayor idealización del 
matrimonio armónico y afectuoso y de la familia conyugal. 
Aunque la violencia de pareja tendía a ser percibida como 
una condición "natura l" en el matrimonio, desde inicios del 
siglo XIX las mujeres descubrieron que las instancias judi
ciales eran un poderoso recurso para denunciar y sancio
nzir zi sus esrosos por los "abusos crue les y c:>.1.:c:;ivo~". Otru 

cambio importante de este período fue que ante la necesi
dad de enfrentar una relación infeliz que no llenaba estas 
expectat ivas, las parejas tendieron a recurrir más al divorcio 
desde mediados del siglo XIX y en especial cuando entró en 
vigencia el divorcio civi I en 1 888. 
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